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BOLETÍN DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO CON 
RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS 

Viernes 11 de Octubre de  2024 
En términos de lo dispuesto por los artículos 684-E fracción IX del Capítulo Primero; del Título Trece Bis, Capítulo VII los 
artículos 739, 739-Ter fracción III de la Ley Federal del Trabajo, este Centro de Conciliación Laboral notifica: 
 
 

EXPEDIENTE NUMERO: CCLEM/ECA/04899/2024 
C. YAEL REYES GODINEZ  
Y 
ADICTT S.A. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA ADICTT S.A. DE C.V. ACUERDO DE FECHA DIEZ DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO EN EL CUAL, 
A PETICIÓN DE LA PARTE SOLICITANTE, SE SEÑALAN LAS DIEZ 
HORAS DEL DIA DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, CON EL APERCIBIMIENTO DE 
QUE, EN CASO DE NO COMPARECER POR SÍ O POR CONDUCTO 
DE SU REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL, CON 
FACULTADES SUFICIENTES, SE LE IMPONDRÁ UNA MULTA Y SE 
LE TENDRÁ POR INCONFORME CON TODO ARREGLO 
CONCILIATORIO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR 
EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/5195/2024 
YASMINE CAMARILLO HERNÁNDEZ 
Y 
SMART CENTER, S.A. DE C.V.; ASÍ COMO EL CC. JOSÉ 
GUADALUPE VELAZQUEZ Y/O QUIEN RESULTE DUEÑO, 
PATRÓN, PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE DE LA FUENTE DE 
TRABAJO, QUE FUNCIONA CON EL NOMBRE COMERCIAL 
“SMART CENTER” 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, DIEZ DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA 
ARCHIVAR EL PRESENTE EXPEDIENTE DE PROCEDIMIENTO 
PREJUDICIAL DE CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE INTERÉS DE LA 
PARTE SOLICITANTE DEJANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 
SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, E 
INFORMANDOLES QUE AL DÍA SIGUIENTE DE LA AUDIENCIA SE 
REANUDAN LOS PLAZOS PRESCRIPTIVOS, CONFORME 
DISPONEN LOS ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/04971/2024 
LUIS ANTONIO HERNANDEZ MARTINEZ 

y 
OPERADORA Y PROCESADORA DE PRODUCTOS DE 
PANIFICACION S.A. DE C.V. Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA NNUEVE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, MEDIANTE EL 
CUAL SE ARCHIVA EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE INTERÉS DE LA 
PARTE SOLICITANTE; LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SE 
ENCUENTRE DENTRO DE LOS TERMINOS QUE ESTABLECE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO EN SUS ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 520. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/05182/2024 
VERONICA LEON RODRIGUEZ 
Y 
INSTITUTO AMERICANO CULTURAL S.C. Y/O KABDEW S.A. DE 
C.V. Y/O CON-TEXT S.A. DE C.V. Y/O ZITRECA S.A. DE C.V. Y/O 
ADRIANA ORTIZ ALBINO Y/O JUAN CARLOS ACOSTA Y/O 
RUBEN ANGEL MANRIQUEZ SALAS Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA AL CITADO KABDEW S.A. DE C.V. Y/O CON-TEXT 
S.A. DE C.V. Y/O ZITRECA S.A. DE C.V. Y/O ADRIANA ORTIZ 
ALBINO Y/O JUAN CARLOS ACOSTA Y/O RUBEN ANGEL 
MANRIQUEZ SALAS Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O 
PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO,, AUTO DE FECHA DIEZ 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, MEDIANTE EL 
CUAL SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS DEL DIA DIECIOCHO DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO EL DESAHOGO DE LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN VIII, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA04988/2024 
RAUL SANCHEZ BUENDIA 
Y 
PRODUCTORA PLASTICA DE XALOSTOC, S. DE R.L. DE C.V. Y/O 
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RUBEN ISCOBICH Y/O IVONE CABAÑAS Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA RUBEN ISCOBICH Y/O IVONE 
CABAÑAS Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO 
DE LA FUENTE DE TRABAJO, ACUERDO DE FECHA DIEZ (10) DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE 
SEÑALAN LAS DIEZ HORAS (10:00) DEL DÍA DIECISEIS (16) DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024), PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, CON 
EL APERCIBIMIENTO DE QUE, EN CASO DE NO COMPARECER 
POR SÍ O POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE 
Y/O APODERADO LEGAL, CON FACULTADES SUFICIENTES, SE LE 
IMPONDRÁ UNA MULTA Y SE LE TENDRÁ POR INCONFORME 
CON TODO ARREGLO CONCILIATORIO DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN IV DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA05148/2024 
CLAUDIA ISABEL LOPEZ RIVAS 
Y 
TINTORERIA AQUAMAX S.A. DE C.V. Y/O TINTORERIAS MAX 
S.A. DE C.V. Y/O JUAN MANUEL SANCHEZ GARCIA Y/O QUIEN 
RESULTERESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE 
TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA TINTORERIA AQUAMAX S.A. DE 
C.V. Y/O TINTORERIAS MAX S.A. DE C.V. Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO, 
ACUERDO DE FECHA NUEVE (09) DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE SEÑALAN LAS TRECE 
HORAS (13:00) DEL DÍA DIECISEIS (16) DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, CON EL APERCIBIMIENTO DE 
QUE, EN CASO DE NO COMPARECER POR SÍ O POR CONDUCTO 
DE SU REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL, CON 
FACULTADES SUFICIENTES, SE LE IMPONDRÁ UNA MULTA Y SE 
LE TENDRÁ POR INCONFORME CON TODO ARREGLO 
CONCILIATORIO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR 
EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN IV DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA05184/2024 
DANIEL ORLANDO VALENCIA AZAMAR 
Y 
PROVITATIS, S.C.  
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA DIEZ (10) DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024), MEDIANTE EL 
CUAL SE ARCHIVA EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE INTERÉS DE LA 
PARTE SOLICITANTE; LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SE 
ENCUENTRE DENTRO DE LOS TERMINOS QUE ESTABLECE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO EN SUS ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 520. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/05196/2024 
C. MARIA ELENA DIAZ DIAZ 
Y 
SMART CENTER 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, DIEZ DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA 
ARCHIVAR EL PRESENTE EXPEDIENTE DE PROCEDIMIENTO 
PREJUDICIAL DE CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE INTERÉS DE LA 
PARTE SOLICITANTE DEJANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 
SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, E 
INFORMÁNDOLES QUE AL DÍA SIGUIENTE DE LA AUDIENCIA SE 
REANUDAN LOS PLAZOS PRESCRIPTIVOS, CONFORME 
DISPONEN LOS ARTÍCULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/05193/2024 
VERONICA SALINAS ORTEGA. 
Y 
PANIFICADORA ACACIA S.A. DE C.V., Y/O QUIEN RESULTE SER 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE QUE LLEVA POR 
NOMBRE COMERCIAL “BONPANE”. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA “PANIFICADORA ACACIA S.A. 
DE C.V., Y/O QUIEN RESULTE SER RESPONSABLE O PROPIETARIO 
DE LA FUENTE QUE LLEVA POR NOMBRE COMERCIAL 
“BONPANE” EL AUTO DE FECHA DIEZ (10) DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE SE SEÑALAN LAS 
DIEZ HORAS DEL DIA DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/04976/2024 
JONATHAN DUARTE MORALES. 
Y 
FORESTAL WOODS, S.A. DE C.V. Y/O PALLETS M3, S.A. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA “FORESTAL WOODS, S.A. DE 
C.V. Y/O PALLETS M3, S.A. DE C.V.” EL AUTO DE FECHA DIEZ (10) 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL 
QUE SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS DEL DIA DIECISÉIS DE 
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OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO UNA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/04914/2024 
SANDRA RODRIGUEZ CASIANO. 
Y 
E COPPEL S.A DE C.V., ASI COMO LA C. TELLY AURORA 
MARTINEZ; Y/O QUIEN RESULTE DUEÑO, PATRÓN, 
PROPIETARIO Y/O RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO, 
QUE FUNCIONA CON EL NOMBRE COMERCIAL “COPPEL”. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA (10) CUATRO DE 
OCTUBRE DEL AÑO 2024, MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA EL 
PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO POR FALTA DE INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE; 
LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E 
FRACCIÓN X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, QUEDANDO A 
SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR NUEVAMENTE LA 
CONCILIACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE DENTRO DE 
LOS TERMINOS QUE ESTABLECE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
EN SUS ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 520. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/05188/2024 
EMANUEL VILLALOBOS CRUZ. 
Y 
MARIO ALBERTO CERVANTES PALOMINO Y/O MARIO 
ALBERTO CERVANTES MORENO Y/O FRANCISCO MULATO 
VILLALOBOS. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA (10) CUATRO DE 
OCTUBRE DEL AÑO 2024, MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA EL 
PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO POR FALTA DE INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE; 
LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E 
FRACCIÓN X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, QUEDANDO A 
SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR NUEVAMENTE LA 
CONCILIACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE DENTRO DE 
LOS TERMINOS QUE ESTABLECE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
EN SUS ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 520. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/05211/2024 
JOSE LUIS MANUEL RODRIGUEZ 
Y 
AUTOPARTES CABALLERO E HIJOS S.A. DE C.V. Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA, ONCE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO MEDIANTE EL CUAL 
SE ARCHIVA EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE INTERÉS DEL 

SOLICITANTE LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACION, E INFORMANDOLES QUE AL 
DIA SIGUIENTE DE LA AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS CONFORME DISPONEN LOS ARTICULOS 518, 
521 FRACCIÓN III, 684-E FRACCION X DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. 
 

________________________________________ 
Lic. Raael Josué García Delgado  

Titular de la Dirección Regional de Conciliación Laboral del 
Valle de México Zona Ecatepec. 


